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Introducción

En ocasión de celebrarse la Convención Nacional de Geografía 2003 se presenta el proyecto de Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMEX) que como iniciativa del INEGI, constituye una instancia que responde a la necesidad manifiesta de coordinar y normar la información geoespacial nacional, en respuesta a un conjunto de circunstancias que como el fenómeno de la globalización y la necesaria atención que se está prestando a la sostenibilidad del desarrollo económico y social en el contexto mundial y el específico nacional, impone la necesidad de adoptar esquemas de gestión y administración en general respecto a dicha información, junto con los planteamiento relativos a la producción, esquemas que se traducen en la concepción, conceptualización, implantación y operación de la IDEMEX. 

A lo largo de este trabajo, que se presenta para consideración de los productores y usuarios de la información geoespacial mexicana con el ánimo de lograr su adherencia y participación en el proyecto, se hacen en primera instancia planteamientos relativos a los aspectos técnicos relativos a definiciones básicas, a los diversos factores que han incidido, tanto nacional como internacionalmente en la idea de las Infraestructuras, a las necesidades  nacionales detectadas que justifican dicha IDEMEX, sus componentes y características esenciales, y la contribución institucional del INEGI al desarrollo de la misma. A continuación se abordan los aspectos de estructuración relacionados con las disposiciones  de la Ley de Información Estadística y Geográfica y el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, así como la idea de vincular la Infraestructura de Datos Espaciales de México con el proyecto de e-México, señalando finalmente los aspectos de implementación y tareas previstas para ello. 

Se espera que la idea y propósitos planteados sean de interés para los participantes en esta Convención y se advierta, por la temática general y subtemas tratados en la misma, la existencia de un estrecho vínculo entre ellos y el contexto general de la IDEMEX, lo que la sitúa en un nivel destacado dentro de los elementos rectores de la Convención.   

Definiciones

Una infraestructura es el marco básico subyacente de cualquier sistema u organización, esqueleto o soporte primario y fundamental sobre el cual tal sistema u organización descansa y se sostiene.  Los datos geoespaciales se relacionan con una localización en el espacio físico respecto a un cierto sistema de referencia. En general, los datos pueden ser geográficos, económicos, demográficos, sociales, científicos o de cualquier tipo. Por consiguiente, una infraestructura de datos (IDE) geoespaciales constituye el marco básico fundamental de un sistema integrado por datos geoespaciales.

 

Dentro del medio de la información geoespacial, una definición aceptada es que una IDE es el conjunto de políticas, tecnologías, estándares y recursos humanos necesarios para la efectiva compilación, manejo, acceso, distribución y uso de datos e información geoespacial dentro de una cierta comunidad.

 

Bajo estas consideraciones el concepto de IDE es más extensivo y va más allá de la idea comúnmente aceptada de la integración de una infraestructura sobre la base de componentes físicos, para evolucionar a un concepto altamente comprensivo en términos de elementos constitutivos de un orden que incluye diversos aspectos además de los físicos. Por otra parte, la concepción de una IDE nacional ha cambiado del contexto puramente técnico a uno que es importante por su contribución al desarrollo económico y social.

Factores  

Los factores que han dado lugar a la emergencia de los conceptos sobre IDE se relacionan con:  

· El actual fenómeno de la  globalización que tanto se comenta en los medios económico y financiero, 

· La agenda 21 para el desarrollo sostenible según se deriva de la cumbre 1992 de Río sobre medio ambiente y desarrollo, inclusive los acuerdos de la reciente cumbre de Johannesburgo (2002) 

· El avance tecnológico sin precedentes de las últimas décadas, 

· Las tendencias mundiales hacia una mejor administración de la información geoespacial  

· La creciente influencia de ésta en la planeación del desarrollo económico y social, 

· El estado actual del desarrollo y características de la información geoespacial nacional, 

· La atención a las recomendaciones emitidas por las Conferencias Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas, y 

· Los conceptos y disposiciones  contenidos en la Ley de Información Estadística y Geográfica
La globalización se entiende como un conjunto de fenómenos que ocurren sin mayor respeto a las fronteras administrativas o políticas. Se da en este contexto, además de la globalización de las economías, la globalización de las comunicaciones y conectada ella, la globalización de la información,  lo cual afecta a las instituciones geográficas y cartográficas en un ambiente de creciente competencia, tanto nacional como internacional, razón por la que ambas, la producción y administración de la información geoespacial, también se globalizan.

La agenda 21 está orientada a revertir los efectos negativos del deterioro ambiental y a la creación de las condiciones necesarias para fomentar el desarrollo económico y social de las actuales generaciones sin afectar el futuro y bienestar de las generaciones venideras; esto es,  hacia el desarrollo sostenible. Esquemas tales como los del planeación  y ordenamiento ecológico y territorial, son parte de una estrategia  general dirigida hacia este desarrollo.

 

La globalización, así como la agenda 21,  tienen que ver con temas y problemas en nuestros países en vías de desarrollo, tales como disponibilidad del agua, degradación de los suelos, erosión, deterioro del medio ambiente, pérdida de biodiversidad, crecimiento de la población, desastres naturales y  cambio climático, entre otros.
 

Se vive en los tiempos actuales una época de cambios profundos en el orden tecnológico. Por lo menos a partir de la década de los 50 se ha visto, además de un avance continuo en los sistemas informáticos, la emergencia de la percepción remota, sistemas de posicionamiento global, nuevos desarrollos y conceptos sobre sistemas de referencia geográfica, cartografía asistida por computadora, el desarrollo de las bases de datos y sus manejadores, los sistemas de información geográfica en sus amplias y diversas modalidades, y la autopista de la información representada por Internet como parte de las modernas tecnologías de la información y comunicaciones.

Consecuencia de lo anterior es que la información geoespacial se está haciendo más abierta y accesible mediante el uso de recursos informáticos y tecnologías más poderosos y amistosos que los ponen al alcance de los usuarios en todos los sectores, en una atmósfera donde campean nuevos términos y conceptos de uso diario; dataware, liveware, modelos digitales del terreno, clearinghouse, metadatos, son algunos ejemplos de la nueva terminología. A esto se agrega el concepto de IDE, objeto de este documento.

 

La información geoespacial y la cartografía están pasando por lo que se considera un proceso de democratización; sistemas informáticos de gran potencia y más amistosos permiten a muchos usuarios interesados hacer sus propios análisis y generar sus propios mapas. A esto se agrega el creciente papel que juega el sector privado, entre otros aspectos, promoviendo infraestructuras de comunicación, dando valor agregado a los servicios de información  geográfica, proporcionando servicios de software libre y generando propuestas de esquemas normativos relacionados con la información geoespacial.

Escenario Global

En la actualidad, las tendencias a lo largo del mundo reconocen la necesidad de prestar mayor atención a los esquemas administrativos y de gestión general respecto a la información geoespacial a fin de que ésta sirva en realidad y con toda propiedad a los propósitos de su producción en beneficio de los usuarios.

Al reconocer esta circunstancia se está dando ahora mayor importancia a la administración de la información geoespacial dentro del marco de una mayor racionalización y eficacia, sin descuidar los aspectos productivos, los que por otra parte, son ahora más diversificados e incluyen nuevos escenarios. De este modo la IDE  surge  como una  herramienta inestimable para la eficiencia  y racionalización de la información y representa un recurso moderno asociado al manejo y distribución de la información geoespacial, dentro de un enfoque adaptado al diseño y a la puesta en práctica  de los ahora necesarios esquemas administrativos. 

Las iniciativas para la puesta en práctica de IDEs a través del mundo están en curso actualmente, en un esfuerzo que data de 1986 con la primera IDE australiana. Varios países están planeando o  implementando sus infraestructuras. La mayoría de las naciones americanas está concibiendo o en el proceso del diseño e implantación de IDEs y por lo  menos 19 de ellas cuentan ya con nodos de clearinghouse o centros de distribución de metadatos como parte de la Infraestructura Global y para su propia IDE. En México, el INEGI ha establecido ya un nodo, que se está poblando con metadatos desarrollados según los estándares del Comité Federal de Datos Geográficos (FGDC) de los Estados Unidos de América. Otras instituciones nacionales que se ocupan de información geoespacial han establecido centros similares.

 

En nuestro Continente, los Estados Unidos de América están desde 1994 en el proceso de integrar su NSDI (National Spatial Data Infrastructure), con avances muy significativos. Varios países en vías de desarrollo están intentando seguir el enfoque institucional de los EUA, principalmente debido a su buena disposición para mantener un esquema actualizado de información libre con respecto a experiencias y logros en la materia. Otra contribución importante es la de Canadá a través de la Infraestructura Canadiense de Datos Geoespaciales (CGDI).

 

Colombia está haciendo esfuerzos significativos para desarrollar la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE), Venezuela está comenzando a trabajar con su Infraestructura Nacional de Datos Geoespaciales (INDG); otros países como Cuba, Chile, El Salvador, Guyana, la República Dominicana y Paraguay también están trabajando en el tema, y en México, particularmente en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía Informática (INEGI), están en marcha los pasos iniciales necesarios para dar forma y desarrollar la IDEMEX con el propósito primario de hacer que toda la información geoespacial nacional esté disponible para todos los usuarios, en todos los niveles y sectores, empleando las modernas tecnologías de información y comunicaciones.

Se puede notar hoy en día, tanto en el ámbito mundial, como en el nivel nacional, una creciente influencia de la información geoespacial en los procesos de toma de decisiones, centrada sobre todo en la solución a los problemas derivados de la explosión demográfica y del  deterioro ambiental. Estudios recientes en las Naciones Unidas revelan que un 40 % del producto interno bruto de los  países desarrollados está situado en sectores que hacen un uso intensivo de la información geoespacial; el pronóstico es que en los próximos 50 años el 80% de los sectores económicos dependerán de esta clase de información.
 

Un breve análisis de situación respecto al estado que guarda la información geoespacial, revela que a lo largo del tiempo, la actividad geográfica en México se ha caracterizado por la producción de un alto volumen de datos analógicos en varias organizaciones oficiales. Desde la última década del siglo pasado el enfoque digital ha ido adquiriendo fuerza, en donde una buena proporción de las actividades actuales está orientada hacia la conversión de la información y de la cartografía anterior del formato analógico al digital, con una  tendencia general hacia el desarrollo y operación de bases de datos geográficos.

 

En la mayoría de los casos, la integración de datos geográficos en esquemas apropiados de utilización no existe; es decir, no hay un cuerpo formal de información geoespacial para el conocimiento dentro del esquema datos-información-conocimiento, ni una integración eficaz con la información estadística, que se hace necesaria. Lo que se aprecia directamente es una deficiencia de sistemas de administración de la información geográfica. En la mayoría de los casos, la información existente se desconoce, no se comparte, tiene dificultades de acceso, es de calidad desconocida o cuestionable, no está estandardizada y se encuentra muy dispersa entre diversas organizaciones.

En el contexto internacional, existen tres organizaciones trabajando para la puesta en práctica de las infraestructuras espaciales regionales de los datos. Debido al interés que una de ellas representa para la IDEMEX, se hará referencia a estas organizaciones, tomando en consideración que en lo conceptual, las infraestructuras regionales se integran a través de las infraestructuras nacionales:

 

       El Comité Permanente sobre Infraestructuras de SIG para la región de Asia-

       Pacifico (PCGIAP), 

       La Organización Europea para la Información Geográfica (EUROGI), y

       El Comité Permanente para la Infraestructura de Datos Geoespaciales para las

       Américas (CP  IDEA).

     (La iniciativa africana apenas está iniciando)

 

El PCGIAP es hasta la fecha el mejor integrado, bajo la coordinación australiana, mientras que el CP  IDEA para la región americana, es de reciente creación, en febrero de 2000.

 

Con respecto a este Comité, durante la Sexta Conferencia Cartográfica Regional de las  Naciones Unidas para las Américas celebrada en Nueva York en junio de 1997, se adoptaron las resoluciones tres y cuatro por las que se recomendó a los países del área:

 

Número 3. Establecer un comité permanente de infraestructura de datos espaciales para las Américas, y 

 

Número 4. Considerar el establecimiento de las infraestructuras de datos espaciales nacionales y que todos los estados miembros participen en el comité definido en la resolución número tres. 

En una reunión de delegados y expertos de las Naciones Unidas  que tuvo lugar en Aguascalientes, México en marzo de 1998 por iniciativa original del INEGI, se renovó la intención de crear el comité permanente, el cual se constituyó mediante un acuerdo provisional firmado por 21 países del área el 29 de febrero de 2000, en Bogotá, Colombia. En esta reunión, la presidencia provisional correspondió a la representación colombiana a través del Director del instituto geográfico Agustín Codazzi, mientras que la vicepresidencia estuvo a cargo de México a través del representante del INEGI. 

 

La segunda reunión del Comité ocurrió durante la 7ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para las Américas celebrada en Nueva York a finales de enero de 2001. La tercera reunión (Cartagena, Colombia, 2001) se llevó a efecto junto con la Quinta Conferencia sobre la Infraestructura Global de Datos Espaciales, en donde se estableció formalmente el Comité, se suscribieron los estatutos finales y se crearon grupos de trabajo. La presidencia está ahora en Venezuela. México, por conducto del INEGI,  participa en dos de los grupos de trabajo. La Cuarta Reunión está programada para celebrarse el próximo mayo de 2003 en Caracas, Venezuela.

 La creación del CP IDEA es de importancia en el contexto nacional ya que fija las pautas conceptuales para la puesta en práctica de la infraestructura nacional en un contexto de  integración a las infraestructuras regionales y a la IDE global. De este modo, conviene destacar que uno de los objetivos declarados del CP IDEA consiste precisamente  en promover la creación de infraestructuras nacionales. Así, la satisfacción de los objetivos regionales depende y es congruente con el cumplimiento de los objetivos nacionales.

La Séptima Conferencia Cartográfica Regional de la ONU reconoció que las IDE son necesarias como instrumento para apoyar el desarrollo y administración de la información geoespacial, razón por la que se recomendó a los gobiernos de la región crear condiciones nacionales para garantizar que las infraestructuras para el desarrollo de la información geoespacial sean apoyadas como políticas estratégicas básicas. También se recomendó a todos los países americanos adherirse al concepto de IDE y desarrollar estrategias de implantación para apoyar las iniciativas regional y global y al mismo tiempo mantener la atención sobre los objetivos nacionales.

 

Otra recomendación se dio en el sentido de que los países miembros compartan experiencias y se ocupen de intereses y necesidades comunes dentro de la Región de las  Américas y de otras regiones del mundo a través del CP IDEA. 

 

Contexto Nacional

Para que el gobierno pueda ejercer sus funciones necesita datos geoespaciales definidos en el contexto nacional con fines de formulación de políticas, asignación de recursos, manejo de recursos naturales, en materia de seguridad y defensa, y para apoyar una amplia variedad de proyectos y actividades reguladoras y de planeación. En este contexto, se requiere promover el desarrollo,  comprensión y un conocimiento profundo de la geografía física, económica y humana del país y de sus relaciones en un ambiente de análisis espacial.

 

Resulta clara entonces la necesidad de contar en México con información geoespacial confiable en esquemas de máximo aprovechamiento y racionalización, premisa que ha contribuido al desarrollo de las ideas sobre la IDEMEX. La información geoespacial se orienta ahora al reconocimiento de su importancia en la definición de las políticas y estrategias de acción relacionadas con los problemas básicos que afectan a todos los sectores.

 

En este contexto, se ha detectado y debe ser analizado un conjunto de necesidades asociadas a la dinámica que caracteriza a la información geoespacial:

 

       Saber dónde se encuentra,

       Definirla y estandardizarla,

       Compartirla,

       Facilitar su acceso y transferencia 

       Establecer un entendimiento eficaz entre productores y usuarios,

       Racionalizar la producción venidera, y 

       Manejarla con la mayor eficiencia posible.

 

Características de la IDEMEX 

Parte importante de las características son los componentes de la  IDEMEX:

 

       Productores y usuarios de la información geoespacial, 

       Fuentes de los datos,

       Catálogos de datos y datos fundamentales, Metadatos,

       Clearinghouses o centros de distribución de metadatos,
       Bases de datos y redes de datos,

                Tecnologías para la compilación, acceso, manejo, transferencia y representación,

       Relaciones y acuerdos interinstitucionales,

       Desarrollo de políticas básicas y específicas,

       Estándares y especificaciones,

       Aspectos legales asociados,

       Facilidades y restricciones al acceso y difusión de los datos,

          Construcción de capacidades 

       Aspectos administrativos y financieros implicados,

       Esquemas de organización.

Así por ejemplo, dentro de los Datos Fundamentales, considerados como aquellos que son   de importancia primaria, los que utiliza la mayoría de los usuarios y sin los cuales difícilmente se concibe la generación de información útil, se encuentran los siguientes:  Geodesia, Sistemas de imágenes, Datos sobre el relieve (alturas), el Marco Geográfico constituido por los límites territoriales, la Red Hidrográfica, Nombres Geográficos y los datos de información catastral.

La IDEMEX, como se concibe actualmente, incluye un conjunto de características que en primera instancia tienen que ver con la estandardización de su propio contenido, con el conducto o la red de comunicaciones a través de la cual puede fluir la información, y con los procedimientos adoptados para el  control de tal flujo.

 

Una característica de la IDEMEX es la necesaria interconexión de los usuarios con las fuentes de datos de una manera efectiva y funcional, suficiente para facilitar el acceso a los mismos.

 

La IDEMEX comprenderá a diversos actores, en donde cada cual estará institucionalmente a cargo y será responsable de su propia información geoespacial, lo que implica, desde los puntos de vista de puesta en práctica y servicio, la existencia de una instancia para la  coordinación interinstitucional. En México, esta es una responsabilidad, según la ley, del instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), por su carácter de  institución  nacional coordinadora y normativa en el campo de la información geoespacial nacional. 

Las IDE pueden ocurrir con diversas coberturas geográficas, desde las infraestructuras institucionales y locales, a nacionales, regionales y global. En el primer caso, a la concepción generalmente aceptada, se agrega una nueva categoría en referencia a infraestructuras que se pueden integrar en el nivel de grandes organizaciones que producen y manejan información geoespacial significativa y diversificada. El segundo se refiere a IDEs aplicadas a coberturas urbanas complejas locales que cuentan con geoinformación espacial de diferente índole a cargo de diversas instancias locales de planeación, equipamiento, servicios, transporte, catastro urbano, etc. La adición de la IDE institucional al esquema surge de la idea de que antes de integrar una IDE local o nacional, es necesario definir y organizar a los diversos actores bajo los mismos principios de cualquier IDE. Es decir, la IDE institucional debe estar en primer lugar orientada a las IDE mayores. El INEGI ha procedido en tal sentido y está preparado para su contribución a la IDE nacional.

Al respecto, se puede decir que la mencionada contribución se concreta por el desarrollo en el tiempo de un amplio acervo de  Cartografía e información geográfica sobre datos fundamentales, básicos y derivados en formatos analógico y digital. Se ha contribuido con el desarrollo de normatividad básica en temas como Geodesia y Fotografía Aérea, se están generando productos tales como ortofotos y modelos digitales de elevación y se trabaja continuamente en la definición de metadatos. Por otra parte, ya existe en operación un centro distribuidor de Metadatos (Clearinghouse) y está en proceso de desarrollo un Gateway para hacer más comprensivas las búsquedas y consultas de información geoespacial. 

A lo anterior se puede agregar  la iniciativa institucional para desarrollar la Base Nacional de Datos Geográficos (hubo un panel al respecto en esta Convención), la celebración de acuerdos interinstitucionales  de coordinación con otras dependencias y entidades (SEMARNAT, SEMAR, COREMI y otras) y la vinculación con otras instancias en el orden nacional, regional e internacional, por ejemplo el Grupo de Desarrolladores y Usuarios de Información Geográfica (GDUIG), el Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), el CP IDEA ya  conocido, el United States Geological Survey (USGS), y otros. 
Integración conceptual

Se sabe que las infraestructuras nacionales se integran en el nivel de países reuniendo la información geoespacial nacional de interés producida por las diversas instituciones, mientras que las infraestructuras regionales, concebidas en el nivel de continentes enteros, se integran por las infraestructuras nacionales de los países comprendidos; por ejemplo, la región Asia-Pacífico, Europa  y la región del Continente Americano. Bajo este mismo concepto, la IDE Global se considera conceptualmente  como resultado de integrar las IDE regionales.

 

Lo antedicho establece un esquema teórico-conceptual de organización por el cual sería necesario desarrollar las IDEs nacionales en primer lugar para integrarlas en el contexto regional y conformar con las regionales la IDE global. El esquema práctico consiste ahora en una integración de la infraestructura global y al mismo tiempo promover el desarrollo de las IDEs nacionales, sin descuidar la implementación simultánea de las regionales. Ésta es probablemente la circunstancia de la iniciativa del Mapa Global como parte de la IDE  global, que se está desarrollando y tiene avances ya importantes en el nivel mundial. México ha contribuido ya con su parte generando las varias cubiertas digitales requeridas que cubren el territorio mexicano.

 

Es de  interés observar  el significativo  progreso  logrado con los conceptos desarrollados en el contexto global al establecer la mayoría de los aspectos prácticos para la conceptualización y desarrollo de las IDE nacionales y locales. En este sentido, tanto la IDE global como las regionales comparten una posición como sustentadoras de conceptos básicos y de implementación para la puesta en práctica de infraestructuras en los niveles nacional y  local.

 

Es en el dominio global donde tiene lugar una integración de ideas referentes a las infraestructuras nacionales, al establecer conceptos estratégicos útiles para el desarrollo de IDEs en el nivel nacional, en donde el  interés reside en el establecimiento y operación de organismos nacionales preocupados por la administración compartida de sus propios datos e información. Ejemplos de lo anterior son las ideas sobre los catálogos y datos fundamentales, la necesidad de desarrollar metadatos, el establecimiento de clearinghouses o lugares para el descubrimiento de los datos,  así como el desarrollo y adopción de estándares comunes para  los datos y la información, todo junto con los medios necesarios de acceso y  difusión a través de tecnologías disponibles de la información y comunicaciones. Esto es cierto también para las IDE regionales, en  donde hasta ahora ha ocurrido la mayor parte del esfuerzo de integración.

 

Lo comentado parece ser general para todas las clases de IDE, pero no toma en cuenta algunas consideraciones en relación con las infraestructuras del nivel superior, por ejemplo al ocuparse de la necesidad de concertación y de llegar a acuerdos entre varios actores independientes, lo que no es tan demandante  en el caso de IDEs locales.

La IDEMEX en el contexto de la Ley y la Acción Gubernamental

El contexto de ubicación de la IDEMEX tiene su origen, como ya se ha visto, en el conjunto de demandas sociales tratadas inicialmente en la parte que hace referencia a los diversos factores que inciden en la concepción de las infraestructuras, particularmente los referidos a la globalización y el desarrollo sostenible, y posteriormente, con el tratamiento de las necesidades nacionales relacionadas con la información geoespacial.

 

El concepto de IDE no es totalmente nuevo en México si se hace referencia al  Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) de México, el cual, según la Ley de Información Estadística y Geográfica (LIEG) se define como el "conjunto de datos producidos por las instituciones públicas, organizado bajo una estructura conceptual predeterminada que permita mostrar la situación e interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial." En este sentido, el concepto de IDEMEX se encuentra comprendido dentro del alcance de los SNIEG. De hecho, es parte y apunta a su integración y desarrollo. Es importante comentar que puesto que la Ley fue promulgada en 1980, la idea de IDE ya estaba concebida.

 La Ley de información Estadística y Geográfica establece por su parte el mandato de desarrollar e integrar el Sistema Nacional de Información Estadística y  Geográfica; además, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) contiene previsiones que en sus tres vertientes de Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con Calidad y Orden y Respeto, tienen una estrecha vinculación con el propósito de ubicar la acción gubernamental en el contexto del desarrollo sostenible, en mucho relacionado con aspectos ambientales y de componentes geoespaciales.

Sobre estas bases es que se concibe la actuación del Comité Técnico Consultivo de Información Estadística y Geográfica (CTCIEG), órgano de participación y consulta cuya constitución especifica la misma LIEG,  integrado por los titulares de los Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica, en donde su principal atribución consiste en señalar las prioridades del Programa Nacional de Estadística y de Información Geográfica (PRONADEIG), cuya elaboración corresponde al INEGI por mandato legal y el cual contiene previsiones específicas respecto a la IDEMEX.

La LIEG prescribe además la constitución de otros comités técnicos con carácter ejecutivo en los ámbitos sectorial, de las entidades federativas y de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación. En todos los Comités se dispone que el INEGI actúe como secretariado técnico de criterios y normas, ejerciendo de este modo su papel coordinador.

Los Comités Técnicos Sectoriales de Estadística y de Información Geográfica se integran con los coordinadores de cada uno de los sectores que componen la Administración Pública Federal y de las entidades que correspondan, los cuales tienen la responsabilidad de elaborar sus respectivos Programas de Desarrollo de Estadística y de Información Geográfica y vigilar su ejecución y desarrollo. 

Por su parte, los Comités  Técnicos Regionales de Estadística  y de Información Geográfica se integran con el titular de de entidad federativa de que se trate y por los responsables estatales de las unidades de estadística y de información geográfica. Su principal función consiste en establecer los procedimientos de coordinación y participación de los gobiernos estatales en al elaboración, ejecución y cumplimiento de los Programas Nacional y Regionales de Desarrollo de Estadística y de Información Geográfica.

Finalmente, a los Comités Técnicos Especiales de Estadística y de información Geográfica concurren los encargados de los servicios estadísticos y geográficos que en su caso se nombren dentro de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación. Su función consiste en elaborar y vigilar la ejecución de los Programas  Especiales de Desarrollo de Estadística y de Información Geográfica en el ámbito de competencia de los Poderes 

La ejecución de los diversos programas de desarrollo en las instancias participativas descritas da lugar a la generación de los datos geospaciales por conducto de las diversas unidades nacionales y estatales de producción, datos que conforme a la definición apuntada en este trabajo, conforman los SNIEG y se integran en la IDEMEX, los que en conjunción con los correspondientes datos estadísticos, se orientan en última instancia a la prestación del Servicio Público de Información Estadística y geográfica. 

Por su parte, el PRONADEIG constituye el instrumento básico para la ordenación y regulación de las actividades estadísticas y geográficas, mediante la definición y establecimiento de las actividades prioritarias, la jerarquización de objetivos y metas, la definición de políticas y bases  para la coordinación, normatividad, y la producción participativa de la información geoespacial. El INEGI es el encargado de su elaboración, y en ello ha incluido referencias específicas a la IDEMEX
IDEMEX y e-México

Una consideración de importancia primaria es la necesaria inclusión del concepto de IDE en el proyecto e-México, actualmente en proceso del desarrollo como iniciativa del gobierno federal.

 

El gobierno tiene un fuerte interés en desarrollar la sociedad de la información, en donde el proyecto e-México es parte de la definición de las políticas públicas en materia de tecnología, con una fuerte tendencia social. 
e-México incluye componentes de e-Gobierno, e-Ciencia y Tecnología, e-Educación, e-Salud Pública y e-Comercio, con la visión de constituirse en un agente del cambio en el país al integrar esfuerzos para eliminar la brecha digital.

 

El proyecto apunta a extender la cultura digital hasta los sitios más aislados del país. El objetivo general del proyecto es obtener un progreso significativo en el desarrollo integral de la sociedad mediante un sistema tecnológico que contribuya a eliminar las barreras de acceso a la información y a los servicios y reducir la brecha digital de los mexicanos, entre sí mismos y con el resto del mundo. En este contexto, la recientemente promulgada Ley de Transparencia y Acceso a la Información es una herramienta de importancia extrema.

 

Uno de los objetivos particulares de e-México consiste en acelerar las tendencias históricas en la penetración de los servicios de telecomunicación e información, para garantizar que los servicios y el contenido del sistema e-México estén presentes en todo el territorio y al alcance de toda la población. De esta manera, la adherencia de la IDEMEX  al proyecto de e-México, a través de una componente geográfica como parte de e-Gobierno, abre perspectivas interesantes en lo que respecta a su  alcance, difusión y operación, mediante el aprovechamiento y empleo de los recursos tecnológicos del proyecto. Al efecto, en esta Convención se presentó un trabajo al respecto dentro del Panel de Distribución y Acceso a la Información Geoespacial.
Todo el esquema descrito anteriormente constituye una concepción vinculante, por lo que se puede apreciar la relación existente entre la Ley, el PND, los Comités, el PRONADEIG y los demás programas de desarrollo, que se constituyen en un conjunto armónicamente estructurado para ofrecer una visión amplia y comprensiva de la IDEMEX, inclusive la adhesión al proyecto e-México.
Aspectos de implementación

Existe un conjunto de condiciones que tienen que ser consideradas en conexión con la implementación y puesta en práctica de la IDEMEX, que se centran en el reconocimiento total de su importancia y necesidad, así como en la existencia de una voluntad política decidida para proceder con la planeación e implantación y para asumir los compromisos del caso, en particular reconocer la necesidad de hacer un esfuerzo fuerte de concertación para llegar a términos de acuerdo entre los diversos actores, así como prestar una cuidadosa atención a todos los aspectos técnicos implicados, así como a los del carácter legal, administrativo y financiero, incluyendo la necesaria previsión sobre el continuo desarrollo y mantenimiento.  

 

Una actividad necesaria a la IDEMEX consiste en el conocimiento a profundidad de lo que ha hecho y está haciendo cada institución en materia de producción y administración de información geoespacial, razón por la que será necesario aplicar y administrar una  encuesta sobre la información existente y sus características, así como sobre detalles que sean de interés dentro del concepto de IDE. Esta encuesta se concibe como una iniciativa del INEGI para ser aplicada a un grupo de instituciones nacionales (los actores), que por la naturaleza de sus funciones y atribuciones se puedan convocar como candidatas idóneas para ser parte de la IDEMEX.

Otros aspectos se encuentran asociados al desarrollo de la documentación informativa dirigida a los interesados, a realizar un acercamiento inicial con los mismos y  trabajar para alcanzar la necesaria  convicción y motivación. Al lado de esto se organizarán la discusión y reuniones del acuerdo, la formación de grupos de trabajo, la suscripción de acuerdos y el planteamiento y solución de problemas técnicos, legales y administrativos, incluyendo el desarrollo y la implantación de las normas y de los estándares (sobre lo cual hubo un panel específico en esta Convención), todo ello orientado a integrar los componentes básicos de la IDEMEX en términos del conjunto de políticas, tecnologías, estándares y recursos, conforme a la definición señalada al principio de este trabajo.

Se considera de importancia e interés el aprovechamiento de iniciativas que se han dado en el contexto nacional para integrar la información geográfica nacional, crear condiciones de aprovechamiento racional, uniformar conceptos y productos y lograr asimismo la integración de esfuerzos, lo que se puede ejemplificar con la relativamente reciente constitución del Grupo de Desarrolladores y Usuarios de Información Geográfica (GDUIG), cuyos integrantes habrán de estar incluidos en la concepción, desarrollo y operación de la IDEMEX  

 

Otros objetivos, en tanto concurren regionalmente, son igualmente válidos en el contexto nacional, y consisten por ejemplo, en desarrollar las pautas legales y administrativas para recabar  y compartir datos, así como para definir los conjuntos de datos  fundamentales y sus características, inclusive una indicación de los que puedan ser compartidos o estar sujetos a un determinado tipo de restricción. 

 

Para la infraestructura regional se deben definir las normas y estándares a fin de asegurar la comparabilidad de información de diferentes fuentes y facilitar la interoperabilidad, comenzando, por ejemplo  con los sistemas de referencia; es decir, viendo hacia la uniformidad y congruencia entre los sistemas geográficos de referencia. Éste es un ejemplo de un esquema que va de lo global a lo regional y a lo nacional.

 

La estandarización asociada a la IDEMEX se considera tanto desde el punto de vista del interés nacional, como de las perspectivas regional y global. En el INEGI, están en marcha los pasos necesarios para afiliar México a la Organización Internacional de Estandarización (ISO) a través de su Comité 211  (TC211) sobre Información Geográfica/Geomática. En consideración a su importancia como parte fundamental de la IDEMEX se programó para esta Convención un panel específico sobre Normas Globales que comprende tanto a ISO como a organizaciones tales como el Consorcio Open GIS. El contexto es de sumo interés, ya que el desarrollo y adopción de estándares se relaciona muy estrechamente con los diversos aspectos que tienen que ver con las IDE (conceptualización, metadatos, terminología, clearinghouse, tecnologías aplicables, características de los recursos humanos, construcción de capacidades, formatos de transferencia, y varios otros), además de consideraciones relativas a la interoperabilidad.

Conclusión

Se ha hecho en este trabajo un esfuerzo por caracterizar y dar contenido al concepto de la IDEMEX, justificando su necesidad como imperativo tecnológico y administrativo con respecto a los mejores usos y racionalización de la información geoespacial nacional. Se han indicado los pasos iniciales dados en el INEGI en conexión con la iniciativa sobre conceptos e implementación de la IDE nacional. El desarrollo conceptual, las ideas expuestas con respecto a su implementación, la inclusión dentro del proyecto de e-México, la búsqueda de acuerdos, la creación de relaciones interinstitucionales efectivas, la conveniente celebración de acuerdos y compromisos, el señalamiento de los aspectos clave, la incorporación de la información geoespacial del INEGI en Internet través de su Clearinghouse, la afiliación a ISO y promoción de la normatividad, el desarrollo de relaciones internacionales y formas de colaboración, así como la presencia nacional en el contexto regional y global, junto con el esquema de vinculación  entre diferentes instancias legales y programáticas referidas a la información geoespacial, y de planeación nacional, están dando forma al esfuerzo para constituir la Infraestructura de Datos Geoespaciales de México en un futuro próximo. Se procurará concretar un poco más esta intención en la Mesa de Trabajo que habrá de seguir a este panel en la Convención. 
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